
Certificado del Interventor o Secretario-Interventor que acredite que se ha 
cumplido con el destino de la subvención con la realización de la actividad en todos sus 
términos, incluido el pago de los gastos subvencionados, y que la suma de las 
aportaciones  recibidas de entidades públicas y privadas para la misma actividad 
subvencionada no excede  del coste total de la misma.


